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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero
de 2021, se aprobaron las bases específicas que han de regir los procesos de selección para
cubrir las plazas que se detallan a continuación, correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico 2020.

Las bases especificas están expuestas íntegramente en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y en la página web, cuya dirección es: (www.paracuellosdejarama.es), en el apar-
tado “Empleo Público”, “Procesos selectivos en vigor”.

Personal laboral

— Denominación del puesto: educador/a social. Número de plaza 155. Número de
vacantes: Una.

— Denominación del puesto: Trabajador/a Social. Número de plazas 149 y 153. Nú-
mero de vacantes: Dos.

— Plazo de presentación de solicitudes: veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

— Tasa derechos de examen: 10 euros.
En Paracuellos de Jarama, a 11 de febrero de 2021.—El alcalde, Jorge Alberto Campos

Astrua.
(02/5.080/21)
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